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L
as terapias naturales seguirán en la
alegalidad durante un tiempo indefi-
nido. Justo cuando el Departament
de Salut se disponía a aplicar el de-
creto que regulaba estas prácticas, el

Tribunal Superior de Justícia de Catalunya
(TSJC) suspendía de forma cautelar su núcleo.
Ante esta paralización y después del debate que
se ha generado en torno al decreto, los terapeu-
tas temen que crezca la confusión entre los pa-
cientes. Y confusión es precisamente lo que los
grupos contrarios al decreto piensan que habría
de ponerse en marcha las medidas. Por ahora, el
plan de Salut queda en paréntesis, con la posibi-
lidad de que se tenga que diseñar de nuevo y
con las claves del conflicto todavía abiertas.

¿CÓMO SE REGULAN LAS TERAPIAS? Hasta el
momento, no existía norma alguna que regulase
las terapias naturales. Se encuentran en una si-
tuación de alegalidad y la preparación de los
profesionales no está reconocida de manera ofi-
cial por la Generalitat. El decreto se publicó en
febrero, las comisiones y las guías que debían
evaluar las aptitudes de los terapeutas para otor-
gar las acreditaciones ya estaban listas, pero las
evaluaciones no han llegado a producirse, se
pensaban iniciar en las próximas semanas bajo
la supervisión del Institut d'Estudis de la Salut.

¿CÓMO AFECTA LA DECISIÓN DEL TSJC? La
suspensión cautelar del decreto no ha tenido un
efecto inmediato sobre la práctica de las tera-
pias. La paralización no significa que las tera-
pias naturales sean ilegales, se pueden seguir
aplicando como hasta ahora se había hecho.

¿QUÉ ESTABLECE EL DECRETO? Define qué tipo
de terapias se regulan –naturistas, acupuntura y
terapia tradicional china, manuales–, los conoci-
mientos mínimos que deben tener los terapeu-
tas y las condiciones del material y los centros.
Para tener la acreditación de Salut, los prácticos
debían superar un examen. Aquellos que no qui-
sieran pasar el examen, tenían la posibilidad de
recibir un reconocimiento del departamento si
demostraban tener una formación y al menos
cinco años de experiencia. Se trata de un grado
menor para permitirlos ejercer.

¿QUÉ CUESTIONA EL TSJC? La decisión del Tri-
bunal responde a un recurso del Ministerio de
Sanidad. En concreto, criticaba que el decreto
permitía “el ejercicio de competencias y funcio-
nes asignadas a los profesionales sanitarios (...)
por prácticos naturistas, que carecen de los co-
nocimientos y de la formación adecuada”. Ade-
más, el TSJC mantiene que el decreto cae en in-
definiciones y que éstas podrían provocar da-
ños en la salud pública.

¿INVADE COMPETENCIAS? El TSJC da la ra-
zón al Ministerio de Sanidad y mantiene que el
decreto invade competencias de sanitarias. Por
su parte, Salut se remite al artículo cinco del de-
creto, uno de los suspendidos, que dice: “En nin-
gún caso los prácticos en terapias naturales es-
tán autorizados a realizar actividades reserva-
das a profesionales sanitarios ni a indicar una
suspensión o retirada de medicamentos alopáti-
cos prescritos por profesionales médicos”. La
presidenta de la Federació d'Associacions de
Profesionals de Teràpies Naturals (Tenacat),
Francesca Simeón, opina que “el decreto obliga
a todos a estar mejor preparados y por supuesto
no vamos a hacer tratamiento alopático –medi-
cina oficial–, sino actuar sobre las dolencias que
están dentro de cada disciplina natural”. Según
ella, los terapeutas naturales no suponen “un pe-
ligro de salud pública, durante años hemos tra-
bajado sin causar problemas”. El Col·legi de
Metges de Barcelona, en cambio, cree que el de-
creto puede “inducir a error, porque parece que
una persona que no es médico lo pueda tratar
casi todo bajo el criterio de su disciplina”.

¿Y SI SE SUSPENDE DEFINITIVAMENTE? Si el
recurso que ha interpuesto Salut se desestima,
el departamento “buscará otra solución para re-
gular las terapias”. Anna Maria Esquirol, presi-
denta de la asociación de formadores de Te-
nacat confía en que “todo se resuelva” y matiza
que “sabemos cuáles son nuestras tareas y limi-
taciones”.c
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La presencia de menores de edad si-
gue siendo una constante en las pa-
teras que llegan estos días a las cos-
tas españolas, aunque no siempre se
llega a saber con certeza la edad de
estos inmigrantes. Sólo ayer se cal-

cula que llegaron 21 menores en dos
embarcaciones distintas a la isla de
El Hierro y a Motril.

La patrullera de Salvamento Ma-
rítimo Conde de Gondomar trasla-
dó al puerto de la Estaca, en la isla
de El Hierro, a los 149 inmigrantes
que el día antes rescató de un cayu-

co en alta mar. Entre los detenidos
hay 10 menores de edad y dos muje-
res. Dos de los inmigrantes, afecta-
dos uno de ellos por una hipogluce-
mia y otro por un traumatismo en
una pierna, fueron trasladados en
ambulancia hasta el centro hospita-
lario. El resto, al presentar buen es-
tado de salud, no precisó de mayor
asistencia que la ofrecida por los fa-
cultativos y voluntarios a pie de
muelle.

Otros 36 inmigrantes, intercepta-
dos ayer en una patera a dos millas
al sur de Torrenueva (Granada), lle-
garon también en buen estado de sa-
lud al puerto de Motril sobre las

17.30 horas de ayer. El número de
menores podría elevarse a once.
Tres inmigrantes recibieron asisten-
cia sanitaria y uno tuvo que ser tras-
ladado al hospital de Santa Ana por
un fuerte dolor de estómago y de ca-
beza y por deshidratación.c
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Las terapias manuales son unas de las disciplinas objeto de regulación

Los jesuitas proponen
usar Second Life para
difundir el Evangelio
La Compañía de Jesús
propuso ayer utilizar la
plataforma virtual Second
Life para difundir el
Evangelio, según un artículo
de Civiltà Cattolica. El
arzobispo Claudio Maria
Celli, portavoz del Vaticano,
se declaró entusiasta ante
este reto. Los jesuitas
analizan ese mundo virtual y
se preguntan si hay
“ciberespacio para Dios”,
donde “la tierra digital”
puede convertirse “en tierra
de misiones”. Una catedral,
una mezquita o una
sinagoga son unas
posibilidades religiosas que
escogen cada vez más
“avatar”, o sea, personajes
virtuales. – Efe

El Gobierno critica un
informe sobre abusos
a menores extranjeros
La directora general de
Integración del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales,
Estrella Rodríguez, afirmó
ayer que el informe de la
ONG Human Right Watch
que denuncia que España no
protege los derechos de los
menores extranjeros no
acompañados en Canarias
era “contradictorio” y “poco
riguroso”. La organización
pidió al Gobierno canario un
plan urgente para cerrar
cuatro centros de emergencia
en los que residen unos 400
menores ante alegaciones de
los propios chavales sobre
malos tratos e incluso abusos
sexuales. “Me parece
precipitado pedir al
Gobierno canario que cierre
estos centros”, dijo
Rodríguez. – Europa Press

Cae una red de
300 mujeres rusas
en Fuerteventura
La Policía ha desarticulado
una red internacional en
España dedicada a la
explotación sexual de
mujeres rusas en clubs de
Fuerteventura y Almería.
Esta red podría haber
engañado a cerca de 300
mujeres; una de ellas fue
atleta del equipo olímpico
ruso en Atenas 2004, que
llegó a España con 18 años.
Según informa Interior,
nueve personas –tres
españolas y seis rusas– han
sido imputadas y las jóvenes
eran captadas en su país de
origen con falsas promesas
de trabajo en el mundo del
espectáculo. – Efe

Llegan 21 menores a Motril
y a la isla de El Hierro

Un guardia civil traslada a uno de los 37 inmigrantes en Motril
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Perdidos en la alegalidad
La regulación de las terapias naturales queda entre paréntesis por la suspensión del decreto
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